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ARTICULO DE OFICIO.

' Es po s ic io n X S. M.
SEÑORA: El alzamiento nacional ha producido espon

táneamente en casi todas las provincias de la Monarquía 
Juntas de dTerentes hombres, que lo han organizado y di- 
ngido. Estas juntas gobernaron, como era forzoso, en los 
momentos de peligro ó de lucha, y en la ausencia de otro 
Gobierno. Llamado por V. M. el actual Gabinete, nacen 
otras circunstancias, y es necesario adoptar las me
didas que exige el interés nacional.

Las Juntas no pueden cbhtinuar gobernando, pero pue
den todavía prestar grandes servicios, asi al poder ejecu
tivo como á la Nación. Que no embaracen ni imposibili
ten, Señora, la acción del poder; pero que subsistan á su 
lado, ilustrándole con sus consejos en tanto que se reu
nen las Cortes que se han de convocaren un brevísimo plazos

Con tan sencillo y patriótico fin, y siguiendo el ejem
plo de lo que ya se hizo en otra ocasión y bajo circuns
tancias análogas, tenemos la honra de proponer á V. M. 
el adjunto Real decreto. .

Madrid 1. ° de Agosto de 1854 =SEÑORA.= A L. R. 
P. de V M.=iEl Presidente del Consejo de Ministros, Bai- 
domero Espartero.= El Ministro de Estado é interino de 
Gracia y Justicia, Joaquín Francisco Pacheco.= EI Minis
tro de la Guerra, Leopoldo 0‘Donell. =5 El Ministro de 
Hacienda é interino de Gobernación, Jo>é Manuel Co- 
llado.=Ei Ministro de Marina é interino de Fomento, Jó
le Allende Salazar.

REAL DECRETO.
Conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi

nistros, vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. ° Las Juntas provinciales de Gobierno, 

ormamento ó salvación que se han formado y subsisten 
en todas o la mayo^ parte de las provincias de la Mo
narquía, continuarán con el nombre y carácter de con
sultivas y auxiliadoras del Gobierno central, y de las Au
toridades provinciales. 1

Art. 2. ° Se aumentarán con un Vocal nombrado en 
cada partido por la Junta de este si la hubiere, ó en otro 
«aso por el Ayuntamiento déla cabeza del mismo partido.

Art. 3. ° En las provincias donde no se hubiesen crea
do Juntas, se formarán nombrando el Ayuntamiento de la 
Capital tres Vocales, y uno cada cual de los pueblos ca
bezas de partido de la misma provincia,

Art. 4. 0 El Gobierno y las Autoridades podrán con- 
’bltar á los Juntas en rodo lo que creyesen necesario, y 
^Uy especialmenté en lo tocante á la formación de las lis
tas electorales, para resolver las dudas que les ocurran. 
, t>ado en Palacio á l.°de Agosto de 1854.=^Está ru- 
br|cado de la Real mano.=EI Presidente del Consejo de 
Ministros, Baldomcro Espartero.

real decreto.
En consideración á lo que me ha expuesto el Ministro 

de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, ven
go en decretar lo siguientei

. Artículo 1. ° Se suspenden las disposiciones adoptada! 
por las Juntas de Gobierno, Armamento ó Salvación, crea
das con motivo de los recientes acontecimientos, supri
miendo ó modificando cualquiera contribución renta ó de
recho de los que constituyen la Hacienda pública, hasra 

• que el Gobierno en uso de sus facultades, ó con el con
curso de las Cortes, resuelva lo conveniente acerca de ellos. 
La Administración de la Hacienda en todos sus ramoí 
continuará ejerciéndose en la forma establecida por las 
leyes, reglamentos, Reales instrucciones y órdenes vigen
tes en la materia.

Art. 2 ° Se dictarán las medidas correspondientes pa
ra que el Tesoro público sea indemnizado en lo posible 
de los perjuicios que hubiere sufrido por efecto de aque
llas disposiciones, según las, alteraciones hedías en cada 
provincia.

Art. 3. ° Las Cajas del Tesoro público continuarán 
el pago de los giros de éste y demas obligaciones á su 
cargo, cuyo abono hubiese sido interrumpido durante los 
últimos acontecimientos.

Art. 4.® Por el Ministerio de Hacienda se acordarán 
las demas disposiciones conducentes á la ejecución del pre
sente decreto, y á regulararizar y uniformar en todas sus 
partes el servido de la administración, recaudación é in
versión de la« rentas públicas.

Dado en Palacio á 1. ° de Agosto de 1854= Está ru
bricado de la Real mano.sEl Ministro de la Hacienda, 
José Manuel Collado.

RÉALÉS DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisiou que D. Manuel Cejuela 

ha hecho del cargo de Subsecretario del Ministerio de Ha-< 
cienda, declarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda.

Dado en Palacio á 1. ° de Agosto de 1854 =Está ru
bricado de la Real mano.= El Ministro de Hacienda, José 
Manuel Collado.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO. .

. Conformándome con el parecer de mi Consejo de Mt- 
vengo en decretar lo siguiente:

a Artículo 1. ° Se restablece interinamente en toda sui tuer- 
vigor la ley de imprenta, votada en Corles, de 17 

6 Octubre de 1837. , . ,
Art. 2 o Mi Ministro de la Gobernación preparara 

pn, Proyecto sobre esta materia, para presentarlo á las 
próximas tan luego como esten reunidas.

l  Vado en Palacio á l.°de Agosto de 185í. = Está ru- 
Gr,cadb de la Real mano.sEl Ministro, interino de ¡a 

OÍJcrnacion, José Manuel Collado.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Esteban León y Medina, Intendente y Gobernador que 
ha sido de varias provincias, vengo en nombrarle Sub
secretario del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á 1. ° de Agosto de 1854. =:Eitá ru
bricado de la Real mano. = El Ministro de Hacienda, losé 
Manuel Collado. •

Vengo en admitir la dimisión que D. Augoito Amblar 
ha hecho del cargo de Director general de Contríbucio-* 
nes, declarándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á 1. ° de Agosto de 1854.=Está ru
bricado de la Real mano.=EI Ministro de Hacienda, José 
Manuel Collado.

En consideración á los mismos servicios y especiales cir
cunstancias que concurren en D. Diego López Ballesteros 
Director general cesante del Tesoro público, vengo en nom
brarle Director general de Contribuciones.

Dado en Palacio á 1. ° de Agosto de 18o4.=Está tu- 
brtcado de la Real mano.=El Ministro de Hacienda, losé
Manuel Collado. •’



_2_
Atendiendo i lo que ha .oliñudo D. Pablo Gfucnu.,

Manuel Coliado.

Vengo en resolver que D. P^» lop» 
Director, general de Contribuciones, se enea 
nemenre del Despacho deja Dirección general ddlco

Pa|3=ioó1.= d=Ago.-o d.
brkado de la Real m,oo.=EI M.m.iro de Hcmenda, 

Manuel Collado.

JUMA
DE

Núw 658
INTERINA. DE GOBIERNO

IA UHOVIMHA DE ZAHAGOZA.

ru-
Jofé

Juz-Emenda em Junto de _Gobierno (,a.

pehd.eme. de I. ^m.tWo5 por lo. referido. =m-
ma, por escesos o d6.1'1® careos, pyr haberse negado
Jos Gobernadores civiles a conceder a . J decrcl0 

immnciá «u.miz.-áon prevenido en Reol decreto

de 27 de Marzo de ,„ntivo de la denegaciónComidcr.ndo qu, n bien corimo d
=e elévarbn lo. «pedtente, al Mi" m01¡VOS , ha
cibu con la corre.pond.eme e.po.ic ,
trascurrido con mmht-im - eSlioguido Consejo Real 
fétido decretó sanala para que e
eonsultáta $u ,remlUC1^‘ b$tante lo prevenido en el nrtí- 
^^.So ^r±: "s MUis-rn. de Gracia y

no han tenido concedido U nuronznc.on y du- 

puesto la continuación de ms causan.
P T.... endo préseme la q0?
Consejo, rmvmc.ales y e mal |o;
reiulr». de impedir por e defraudada é impunes
bunales de Jmncia, 8” |3 administración de
mucho, debió,: con el objeto de que ,
Justicia, no suba re<*o f". ' ‘ ¿ depeodieme. del 
íe formaren comr, función no ru
Gefe político de lo prono a a J o decr. 8^

1 O Ooeda. derogado el Real aecrey» .
de 1850, --^-^^^na^e^depo^ ' 

rim de ellos, asi como la
10 de Abril del mismo año comunicando a los 1 ni u

LoVjueceVde primera instancia 

pol.^de ‘¿ovinci.

Smiqne .can pír hecho, 
dones, bajo a re.ponmbilidad qu i ant=tioriy1ad
v guardando las formalidades estol
? Ja publicación de dicho Real decreto y la de - oe 
Abril de 1845 para el gobierno de las provia .

3.'= La. J.=V Jienre. de.i. ”,

ciñiere el articulo 4. parra — . tró_
que esten paralizadas con Seguirá su

.nites que establece el precitado Re que’ hubiere de 
rnrso, * n esperar por tonto la resolución qu
C 2e . Dado en Zaragoza á 3 de AgoMO de 1854 =EI vi- 
íe-presidente, Juan Bruil,=Geróoimo Borao, secretario.

Wtni. 659.
DIPUTACION PROVINCIAL.

..«sv.WS DE LA PROVINCIA DK ZARAGOZA.
Reunida esta Corporación por llamamiento de la Excma^ 

^deGWaram— ^«r^oal,^ 

^U US especiales c.r^stan- que

atravesamos.

No cree preciso chnsignar lo marcha que ha seguido <ks- 
doque^pais I» honró roo ^confiar.z, yene! noble =1- 

zauuento de esta ewoad f til,nnrí

L< 0M: ! e el sentido mas liberal - se ocupará (has- 
con la rilad J'' su re„owi»n) de lodo lo cun-
l"q"C ; b^ d i represeutados ya sea en materias 
Goldo^^ - UUl 18 

"Atendremos h liberU.I, única que puedo ^"lenlhr.h 

rtiaviñ LZnTnmbmi^''' < uMr» con

i-
‘^^quo'^í'^s^hj, sn inaugur.. una hura do justicia 
i yr dul v economías , idea conslanle de los pueblos se 
de moiahdad y tcom t • . medios cstén a su

Juan b rancisco Manuel Pérez Jaimes.—
Valero-Jos6

María Gimeno.—Andrés Escudero.

Canrínún U k’j para el Oobiern, ,«on6mico-pol<tioo de la. 
provincias. .

mi 188 En los pueblos donde haya dos ó mas aleal-

que se eviten fue-
Art 189 

ronde para evitar desordenes y 
procurando también con mucho celo

ra MI C190 Cuidarán por si y por medio de los regido
res 1 “^7l^8d^t^ffro7quo,:=^

5:?, “ Mu i., «pecio» de comestibles y oon-

6U^tq m-S Snu^r Consejo y perecer de los syun-
A L ..nnlar las referidas medidas generales, sm

=rLientos deberán prestarles, como previene el artieu-
ñu:T¿s^

Lloü'sV'bi^ délos Litios, y á la conservación del 

6rdcn P*°»q.. 8u consccaoncia se podrá encargar á loa 

SeV^toi^qu™ í’vLe- -

tidLvri.

pueblos numerosos, y l a|ca|aes, y bajo las órdenes da 
leíanles para ayudar á los alcalá , y e

espedir y refrendar los pa-
A 1 í i ‘ míe viasen en los términos que prevengan 

nricyos. y confirme alias el gobierno y el gefe pohuco 

de la provincia. m¡l¡cia nacional local á las órde-
ArU 1911. Es ando a mthcia nación

ues de la autoridad P° 1 ’ p s(,„un |üS reglamentos qu»
en los objetos e s su |¡0 p„ra

; recorrer lo, campos, p-ra la persecucm» 
j" aprensión de malhechores, y para otros fines s 
rijan, y por
rondas, para

cejantes.
Art. 196.



su pueblo, para el mejor desempeño de sus obhgacioncs. 
Si nu hubiere aquella fuerza en el pueblo, io baran pre
sente 8| gofe político, quo estimándolo conveniente se en- 
tenderír con el gefe militar quo corresponda

Art. 198 Si los alcaldes tuvieren noticia de que en el 
término de su pueblo se ha cometido algún robo u otro 
delito, 6 de que so bao presentado ladrones o malí echo e», 
dispondrán inmediatamente que salgan partida de I j ni - 
cía local ü otros vecina armados que voluntar.amenta ae 
presten á ello, e» persecución de los delmcuenlcs, y pasa
rán Sin tardanza avisos sulicienlemente espesivos a los al
caldes de los pueblos comarcanos para que dispongan por 
su parte la práctica de iguales diligencias. .

Art 199- estas ocurrencias y de cualquiera otra no
table que se ofrezca, darán los alcaldes cuenta á los cofes 
nolílicos, ejecutándolo precisamente por el primer correo, o 
antes por propio si la gravedad, la urgencia y las circuns
tancias del caso lo requiriese» asi.

Art 200 Ks obligación de los alcaldes practicar las pri
meras "diligencias para, remitirlas al juez competente sobre 
"dos los robos, iLicidios y demas delitos que se come an 

en el nueblo y su término, hayanse o no aprehendido los de 
tincmeE y sean ó no conocidos. Asi en estas sumarias co
rno en lodo lo demas en que los alcaldes tienen el cara 
"r de jueces, procederán conforme a lo prevemdo en la 
¿SS i "" ........ .. ‘l=P="dc"0'“ de 109

Befe P^=os: _ c| dMe„ no ja olic¡„ d= conciliadore, 

qu« encaiga la Cun.tilucinn a I..» .Md*.„*> «•"•¡•"l, dé 
^iapn^ncay =

...... quo ,e ¿tiliqu., I» 

^Xion yse oonéervn la...........................................enlr° l0S

ha'Atrtnt202í e" mes de' enero de cada año remitirán los 

alcaldes él Refe político estados en que so inamheste con os- 
nresinn pero sucintamente, el numero de negoems, dnn. - 
dos en Jases, quo se han presentado a la concdispion «I 
de aquellos cu quo so ha conseguido esl», aqute ándese toa 
iutcrJsaJos. y ul de los que por un haber habí, o cnnf..r 
midad, se bao entablado o están para éntablafse en lo. 

llllAyta^03 Estos estados se formarán por lo que rWilhi 

en lo li¡.ros de conciliaciones, y Serán tantos cuantos ha
yan sido los alcaldes conciliadores, con espresmn de los nom- 

bl ArtdG204°S El objeto de la remisión de estos estados á los 

gefes políticos es para que examinándolos, hagan pu ...car 
b i r _ । mu» los mrezca mas notabli) tu ellos, en los Pt'™^C1’ prácticamente las' ventajas do esta
,8I para hacer manificst> p . |og a|c¡|1||M con_

»-• C5lÍ'"aland° d

C1rSdT como ios

dadosamenle la liberlai clV1 ¿ prohibidas por las 

cuencia.
- A,t. 206 . Cebrán t-mbien^a
juegos Pr<’h,bld?®#r" Daraknroy:ikr'bonlra! los vagos y 
la moralidad publica, 5 P. 1 previenen las leyes. . 
maleptre^enidos en los lt‘nn^); 1 Jb para ejecutar

Art. 207. las ley.es de po-
gubernativamente las P0 biern() y para imponer y exigir 
licía y bandos de buen g Js roales ñ k)S quc los de-
^ultas que no pasen do qm _ , quo Uirbon c|
Sobedezcan ó les falten a abstcndrán do ejecutar
órden y el sosiego publico, | y on olros lérmln0
arrestos y prisiones lucia Conglituc¡ort y 6n las leyes. La 
que los prevenidos en h |e cá(nar^
multas serán aplicadas - I [)eneficencia y de salud pu

Art. 208. Rn los ramo ui delcrmintin |as
bbea desempeñarán los ramoL '

leyes y n-glaiircntos < - aomas interesados que se sien-
Art. 209 Los de los alcaldes en los

bu^a^aviados por ia J - deberán hacer sus retursos 
“egócids políticos gubunduvu , . , 

al gefc político de la provincia, qho tomando conocimiento 
de lo fundado ó infundado de las quejas, resolverá lo que 
estime justo y conveniente. .

Art. 210. Si algunos interesados quisieren remitir por el 
conducto de los alcaldes las instancias que dirijan a los ge- 
fea políticos, las entregarán á dichos alcaldes, y estos hs 
remitirán con su informe y con toda la instrucción que sen 
posible. Los alcaldes serán responsables por la morosidad 
que se note en dar curso <á dichas instancias.

Art. 211. Los alcaldes obeiiecerán y ejecutarán las ór
denes que les comunique el gefe político de la provincia, 
y seguirán con él la correspondencia periódica que les pre- 
Veng°a, dándole todas las noticias y avisos que pida.

Art. 212.* Los alcaldes primeros de las cabezas de par
tido judiciales recibirán las órdenes circulares que les re
mitan los gefes políticos para comunicarlas á los, pueblos 
de los mismos partidos, y acusarán su recibo - precisamente 
por el primer correo» , .

Art. '213. Dispondrán sin tardanza la circulación á los 
pueblo/de su distrito, por verederos ó por otro medio mas 
eqiqtaUvo-que disponga el gefe político, haciendo recoger 
los correspondientes recibos, y luego que hayan reunido los 
de todos los pueblos, doran nuevo aviso al gefe político do 
estar ejecutada la circulación conservando dichos recibos para 
su resguardo.

Art. 214. Los alcaldes primeros, asi de los pueblos ca
pitales como de los subalternos harán que se publiquen por 
bandos y por los demas medios acostumbrados, las circu
lares quo contengan disposiciones generales y de interes co
mún, y que se tengan fraileasen la secretaría de ayuntamien
to par» que pueda verlas cualquier vecino que lo apetez
ca. También cuidarán de quoRehagan presentes á los ayan- 
tmnientos todas las circulares quo reciban, ejecutándolo sin 
dilación y espresándóse individualmente en el acta ó acuer
do en que se verifique. ,

Art. 215. Todo lo que queda prevenido en los artícu
los precedentes en cuanto á las circulares de los gefes po
líticos, se entenderá también con respecto á las que se ex
pidan por las diputaciones provinciules.

Art. 216. Los alcaldes auxiliarán con su autoridad y ju
risdicción la cobranza de las contribuciones que deban ha-1 
cer las ayuntamientos, procediendo para ello gubernativa
mente y por via de apremio contra los bienes de los con
tribuyentes hasta su embargo y venta para que se realice 
el pago. ' .

ArL 217. Del mismo modo procederán gubernativamen
te y por embargo y venta de los bienes para hacer efecti
vos los descubiertos y deudas á favor de los propios y ar
bitrios, pósitos y otros "fondos comunes del pueblo.

Art. 218. Para dirigir estos procedimientos se pasará 
por el ayuntamieuto al alcalde una certificación en que cons
to quo los ha acordado, con presencia de las cuentas, obli
gaciones, libros ó asientos en que consten los débitos; pe
ro los alcaldes solo entenderán en los espedientes que »e 
formen con estas certificaciones mientras conserven el ca
rácter de gubernativos, debicmlo cesar en ellos y pasarlos 
al juzgado de primera instancia luego que por oponerse es- 
cepcion legitima, por intentarse tercería de dominio ó de 
acreedor de mejor derecho , ó por cualquiera otra causa 
legal, deban hacerse contenciosos. .

Art. 219. También prestarán los alcaldes su autoridad y 
la fuerza coactiva en lo que sea necesario para ejecutar to
das las demas providencias y acuerdos de los ayuntamientos.

Art. 220. El secretario de los alcaldes en los asunto» 
político-gubernativos, es el mismo que el del ayuntamiento con 
la dotación que se les señale por este concepto; y los pa
peles correspondientes á aquellos asuntos se conservarán 
en la'secretaría y archivo del mismo ay un la une uto.

Art. 221. En los negocios en quo por 5u menor cuan
tía puedan conocer los alcaldes como jueces, y en los quo 
preparen bajo el mismo concepto para pasarlos a los tribu
nales, ó por encargo ó comisión de estos, deberao valerse 

. de los escribanos numerarios, reales ó del crimen, y ,cdo 
y en el caso de no haberlos en el pueblo, de h.illarsu 
impedidos física ó legalmente podrán actuar ante los - irclarios.

Art. 222. Ni estos ni los alcaldes llevaran Jurechos al
gunos por los espedientes ó negocios puninri.ir guberna
tivos, ni tampoco por la espedicíon de pas.'poilej y por 
sus refrendaciones.
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Art. 236. Los alcaides primeros de las cabezas de par

tido dispondrán lo conveniente para que se verifiquen las 
elecciones del mismo partido en los dias señalados y. en los 
términos que previene la Constitución.

Art. 237. Por último, los alcaldes de los püeblos desem
peñarán todas las Otras funciones que les están encomenda
das por las leyes, reglamentos y ordenanzas municipales, en 
lo que no se oponga á la presente instrucción.

CAPITULO IV.
, De los gofes políticos.

/3rL 238 Estando el gobierno político de las provincias, 
según el artículo 324 de la Constitución, á cargo del gofo 
político nombrado por el Rey én cada una de ellas, reside 
en él la superior autoridad dentro de la provincia para cui
dar de la tranquilidad público,' del buen órden, de la segu
ridad de las personas y bienes de sus habitantes, de la eje
cución de las leyes y órdenes del gobierno, y en general do 
todo lo que pertenece al Órden público para la rhayor pros
peridad de la provincia.

Art 239. El gefe político será respetado y obedecido 
de todos, y responsable de los abusos de sú autoridad, y no 
solo podrá hacer efectivas gubernativamente las penas im
puestas por las leyes de policía y bandos de büen gobier
no, sino que tendrá facultad para imponer y exigir multas 
que no pasen de mil reales, á los que le desobedezcan ó 
le fallen al respeto, y á los que turben el orden ó el so
siego público, no cometiendo culpas y delitos sobre lós cua
les se deba forrhar causa, por tener una pena señalada ter- 
minanlemenle en el código penal.

Art. 240. Habrá ün gefe político en todas ías provincias 
en que haya diputación provincial, y mediante á estar ya he
cha la división provisional del territorio español/ no podrá 
haber gefe político subalterno en ninguna parte sin que lo 
acuerden las (lories á propuesta del gobierno, que para 
hacerla deberá oír á la diputación provincial respectiva.

Art" 241. Cada gefe político tendrá un secretario y un 
oficial mayor nombrado por el Rey, con los sueldos seña
lados en el decreto de las Córtes de 27 de enero del año 
anterior.

Art. 242. El cargo de gefe político estará por regla ge
neral separado de la comandancia de las armas en cada pro
vincia; pero en las plazas que se hallaren amenazadas del 
enemigo, ó en cualquier caso en que la conservación ó res— 
lablecinúento del órden público y de la tranquilidad y se
guridad general asi lo requieran,- podrá el gobierno reunir 
temporalmente el mando militar y político, dando cuenta á 
las Córles de los motivos que baya tenido para ello. ,

Art. 243. El gefe político tendrá su residencia ordina
ria en la capital de la provincia, debiendo hallarse precisa
mente en ella en los dias señalados por la Constitución pa
ra el nombramiento de los electores de partido, de los di
putados á Córles y de la diputación provincial.

Art. 244 También deberá residir en la capital, en los 
dias en que celebre sesiones la diputación provincial, á las 
que deberá asistir como individuo presidente;- pero si so lo 
ofreciese salir á algún pueblo de la provincia con un mo
tivo de conocida urgencia, podrá hacerlo.

Art. 245. El sueldo que han de gozarlos gef'-s políticos 
será el señalado en el decreto mencionado de 27 de enero 
del año anterior. .

Art. 246. Los gefes políticos de las provincias tendrán 
el tratamiento de señoría, ámenos que les corresponda otro 
mayor por alguna otra razón. El gefe político de la corto 
que ejerza este destino en propiedad, tendrá mientras lo 
obtenga el tratamiento de escelencia.

Art. 247. Los gefes politicos podrán continuar en el 
mando por un tiempo indeterminado, y ser removidos ó 
trasladados á voluntad y juicio|del gobierno, que tendrá siempro 
á la vista la utilidad pública, y el mejor servicio del estado.

Art. 248. En caso de vacante y mientras se provear 
y en caso de imposibilidad temporal del gefe político de la 
provincia, hará sus veces el intendente, si no se hallare de
signada de antemano por el gobierno la persona que deba 
desempeñar el cargo. Si faltase también el intendente," hará 
las veces de gefe el secretario del gobierno politicq ; pero 
en este caso se observará en cuanto á la presidencia de ¡a 
diputación lo que previene el articulo 332de la Constitución» 
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Art. 223, Los alcaldes solo firmarán los oficios y los de- 
Dias papeles de su correspondencia con los gefeg políticos.

Art 224 El alcalde, si fuere único, y donde haya mas 
de uno el primer nombrado, cuidará bajo su responsabili
dad de que se renueven los individuos del ayuntamiento en 
el tiempo, modo y forma que previenen la Constitución, 
el decreto de 23 de mayo de 1812 y los demas que rijan 
en la materia.

,4rt «22o. También cuidará de que se convoque al ve
cindario para la celebración de las juntas parroquiales por 
el medio que estuviere en uso, y con la anticipación á lo 
menos de ocho dias. Se hará segunda convocatoria á los 
cuatro dias de hecha la primera, y se repetirá el dia an
terior á la celebración de las juntas.

Art. 226 En los pueblos donde haya mas de una par
roquia, al mismo tiempo de disponer la primera convoca
toria, hará el alcalde que se cite al ayuntamiento para que 
se designen conforme á lo que está establecido los otros 
alcaldes y regidores que hayan de presidir respectivamente 
las juntas.

Art 227. Los presidentes de estas cuidarán de que en 
cada una de ellas se nombren un secretario y dos escru
tadores. Los mismos presidentes, secretarios y escrutadores 
serán responsables, si no se estendieren las actas con la 
formalidad que corresponde. .

Art. 228. Del mismo modo cuidará el alcalde, y donde 
hubiere mas de uno, el primer nombrado, de que se ve
rifique oportunamente la celebración de la junta de electo
res que han de presidir el mismo, autorizándola el secre
tario de ayuntamiento.

Art. 229. Hn esta junta también se nombrarán dos es
crutadores de entre los electores, y se procederá sucesiva
mente á la elección para cada oficio, sin pasar á la de al
calde segundo hasta que esté hecha la del primero, y asi en 
cuanto a las demas. Las votaciones no serán secretas, antes 
bien deberá constar en el acta el elector que vota y la per
sona á quien da su voto, á fin de que en su caso pueda 
hacerse efectiva la responsabilidad que corresponda. El pre
sidente, los escrutadores y el secretario serán responsables 
por las fallas de formalidad en la eslension del acta.

Art. 230 ¡.as juntas parroquiales y de electores se ce
lebraran en k>s primeros dias festivos del mes de diciembre, 
mediando a lo menos cuatro dias desde la conclusión de la 
primera hasta el principio de la segunda. Cuando por causas 
graves no se puedan celebrar en estos dias se avisará de ello 
al gefe político sin la menor dilación. En los años en que 
deban hacerse la» elecciones de diputados á Córles no se 
celebrarán las juntas parroquiales el primer domingo de di
ciembre en las capitales de provincia.

Art. 231. Hedías las elecciones se dará cuenta al gefe 
político, y á la diputación provincial con oficios separados, 
y acompañando á cada uno una certificación en que se acre
dite quiénes son los electos. .

Art. 232 El dia primero de cada año se pondrá en po
sesión á los nuevos capitulares, sin suspenderlo á protesto de 
lachas ó de recursos que se hayan intentado, ó se preten
dan intentar, y se dará aviso de haberlo cumplido, asi al gefe 
político como á la diputación.

Art 233. El último domingo de setiembre, cada dos 
años en que deben celebrarse las juntas electorales de par
roquia, de que habla el capítulo tercero, título tercero de 
la Constitución, se avisará á los vecinos por los medios que 
estuvieren en uso, para que concurran á las juntas en el 
domingo siguisnte, repitiéndose estos avisos segunda y ter
cera vez. como queda prevenido en el aticulo 225.

Art. 234. Los alcaldes , y donde hubiere mas de uno 
el primer nombrado , cuidaran bajo su responsabifidad de 
que se ejecute asi, y dispondrán al mismo tiempo que la 
primera convocatoria, la reunión del ayuntamiento para que 
se designen con arreglo á lo que previene el articulo 46 de 
la Constitución, las. personas que hayan de presidir respec
tivamente bis juntas-,si hubiese en el pueblo muchas parroquias.

Art. 235 Celebradas las juntas, el alcalde único ó pri
mer nombrado liará aviso de ello al gefe político de la pro
vincia, y al alcalde primero de la cabeza de partido, cui
dando de avisar de su nombramiento al elector ó electores 
que por ausencia, por enfermedad ó por otra causa no ha
yan concurrido al le Deum que se caula después de la 
elección, y no sepan oficialmente la soya.


